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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES
ORDE.\' de 25 de abril de 1985 por la qlU' se conrocan
a libre designación, enlre funCIOnarios, puesTOS de
,"ahajo en el Afinislerio de Transporfc\, Turismo. J'
Comunicaciones.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20. L
b), en relación con la disposición transitoria undécima de la Ley
30/1984. de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la Función
Pública «(Boletín Oficial del Estado» del 3),

Este Ministerio ha resuelto convocar a libre designación entre
funcionarios. los puestos de trabajo cuyas caracteristicas se especifi~

can en el anexo a la presente Orden.
Para los puestos de trabajo correspondientes a los servicios

centrales o situados en esta capital, no dependientes de la Dirección
General de A 'ilación Civil, solamente podrán participar los funcio
narios de carrera destinados en Madrid-capital.

Los aspirantes dirigirán sus instancias. indepcndientes para
cada uno de los puestos de trabajo a los que dcseen optar. en el
plazo de quince días habiles, a panir del dia siguiente al de la
publicación de esta' convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
al ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Transpones,
Turismo y Comunicaciones (Subdirección General de Personal,
plaza de San Juan de la Cruz, sin número, 28003-Madrid), o. caso
de tratarse de puestos correspondientes a las Direcciones Provincia
les, a la dirección señalada en el anexo para cada una de ellas. En
las solicitudes se expresarán aquellos meritos y circunstancias,
debidamente justificados. que deseen hacer constar.

Lo que digo a V. I.
Madrid. 25 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 27 de diciembre

de 1984). el Director general de Servicios. José Antonio Sánchez
Velayos.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO

Subsecretaria

Jefatura Adjunta de la Asesoría Económica. Localidad: Madrid.
Nivel: 24. Requisitos mini,mos:

Pertenecer a Cuerpos o Escalas del grupo A y licenciado en Ciencias
Económicas. -

Dirección General de Serricios

Habilitación en la Dirección General de la Marina Mercante.
Localidad: Madrid. Nivel: 24. Requisitos mínimos:

Pertenecer a Cuerpos o Escal~s deJos grupos A. B o C y experiencia
en Habilitación de Personal.

DIrección General de Transpones Terrestres

Dirección de Programa. Localidad: Madrid. Nivel: 26. Requisitos
mínimos:

Pertenecer a Cuerpos o Escalas del grupoA.

SeCretaria General Técnica

Jefatura del Servicio de Relaciones con las ComunidJdes Autóno·
mas, en la Subdirección General de Desarrollo Legislativo y
Autonomias. Localidad: Madrid. Nivel: 26. Requisitos míni~

- mos;

Pertenecer a Cuerpos o Escalas del grupo A y experiencia en temas
relacionados con el proceso autonómico. .

Dirección de programa. en la Subdirección General de Desarrollo
Legislativo y Autonomías. Localidad: MadrId. Nl\'el: 26. Requi
sitos mínimos:

Pertenecer a Cuerpos o Escalas del grupo A y experiencia en temas
relacionados con el proceso autonómico.

Dirección General de AVIación Cil'i!

Dirección del Centro de Control de Tránsito Aéreo del Area de
. Madrid. Localidad: Madrid. Nivel: 26. Requisitos mínimos:

Pertenecer a Cuerpos o Escalas de los grupos A o B.
Jefatura de la Sección de Enseñanza y Licencias del Personal

Técnico. Localidad: Madrid. Nivel: 14. Requisitos mínimos:

Pertenecer a Cuerpos o Escalas de los grupos A o B.

OrgWliSn?() tl/lt,ínOIlIr! ,,_-!cropuertos l\'acionalc.I·\

Jefatura del Servicio de Laboratorio y Talleres. en la SubdireCCIón
General Tecnica Localidad: Madrid. Nivel: 26. Requisitos
minimos:

Pertenecer a Cuerpos o Escalas de los grupos A o B y expcrienn<l en
actIvidad 3("roportuana.

DireCCión Pro\'lncidl del ,\/1111.'1'(('1"10 dI' Transpor/(,I. TII'"II'II,'(l1

Connullcwlolln dc CCUIiJ (Bcll(ri= Sill'a. número 1], CIIII"Cfiltl/l
ra, ('('II/a)

Secretario pro\'lncJal. Localidad: Ceuta. Nivel: 20. Rl'ljUI\ill''>
minimos:

Pertenecer a Cuerpos n [<,("3Ias de los grupos A. B o e

MINISTERIO DE CULTURA
ORDE.."· de]1) d(' ahnl de 1985 por la que' se /,tJ/IIOU,'

la cobertura de dlvcrsas pla=as de libre d('slgflución el!
los Servicios· ¡'('111m/es y per!(éricos del Departam('lI/u

Ilmo. Sr.: Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan, en
el anexo a la presente Resolución y siendo necesaria su proviSIón
con caracter urgente. . .. '.

Este Ministerio. en uso de las atnhuclOnes que Uene conferidas
y de conformidad con lo dispuesto en el_ artículo 20. 1. b) en
relación con la disposición transitoria undéCima de la Ley 30/1 ~84.
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Púb1Jca.
ha resuelto:

Primero.-Convocar para su provisión.por libre designación: los
referidos puestos entre funcionarios.destinados en ~a;dnd (c.aI?l~all.
a excepción de los puestos perteneclentes.a los serVICIOS penfcncos
del Departamento, IOclUldos en el ámbito de la ci~ada Le). que
·reunan los requisitos que para cada puesto de trabajO se expeclfi
can.

Segundo....;.Los interesados dirigirán sus s,?Ucitudes. indepen
dientes para cada uno de los puestos de trabajO a, los que deseen
optar, al ilustfismo señor Subsecretario de .Cultura: de:ntro del plazo
de Quince dias hábiles, conta~os a panlr ~el slgu,lente al de la
publicación de esta convocatona en el «Boletm <?fi.clal.del Estado»
y se presentarán en el Regist~o General de este MtOlsteno (plaza del
Rey, número J. de esta capilal). . _ .

Tercero.-A las citadas sohcll·udes deberan acampanar curncu
lum vitae en el que harán constar los títulos académIcos. que
posean, puestos de trabajo desempeñados y de~ás circunSl~nC]aS ~

méritos que estimen oportuno poner de manifiesto.
Cuano.-Se con~u:teran mérit0s preferentes la labor desarrollad.]

anteriormente en sen.icios del Départamento.
Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y erenos
Madrid. 29 de abril de 1985.-P. D., el Subsecretano. ~,lano

Trinidad Sánche7.

Ilmo. ·Sr. Subsecretario.

A:'iEXO

Dinx(uin (¡('lIera! de Bellas Arres .r Arclll\,()s

Denommació; en pueslO de Secretaria (nivel 13). en el \lu~eu
Español de Arte Contemporáneo. .

Requisitos minimos: FunclOnano/a perteneciente ~ los I?rupo~
e o D. de acuerdo con la Ley 30/1984. d~ 2 de agosto. '- onOCI01II.~n

tos de máquina. taquigrafia y archivo.

JI/SIilU/O de la .Hujer

Denominación: Sección de I)ocumentación (nivel 14).
Requisitos mínimos: Funcionarioja perteneciente a los grupo~

A B o e de acuerdo con la Ley 3011984. de 2 de agosto. TltulaClón
s~perior.' Amplia experiencia en bibliotecas y/o Centr~s de.docu~
mentadón. Cursos de biblioieconomía y documentaclOn .

Denominación: Jefatura de Sección (nivel 24). en Se\-illa.
Centro de Información de los Derechos de la MUJer.

Requisitos mínimos: Funcionario/a perteneciente a los grupo~
A, B o C. de acuerdo con la Ley 30/1984, de 1. d~ ag?sto.
Experiencia en ejercicIO profesJO!i~1. Cursos de espec.¡aIIZa(~IO~ o
expenenc¡a en Derecho de Familia. Laboral y Segundad SOCIal.

., .


